


mos,', en virtud del pvder que se 
agrega; ambos compareciente~ ve· 
nino¡¡ de este lugar, l'aaados y ma
yorel:l de edad, ti quienes conozco 
y dicen: que inteligenciados de lo 
que disponen los artículos ciento 
cincuenta y cinco, hasta el ciento 
cincuenta y ocho, inclusi,·e. del 
Código de Enjuiciamientos Civiles, 
otorgan IIL pre ente eseritura pú
blica con arreglo al oficio y :...ü nu
ta que me han exhibido, y cuyo 
tenor es como sigue: República 
fiel Ecuador.- Ministerio de O
bras Púb!iGas y Agncultura . ......., 
Número mil quinientos cuarenta 
y siete. - Quito á trece de Di
ciembre de mil orbonientos no
Tenta y siete. -Sr. Gobernador de 
la Provincia de Pichincha: - De 
erden del Sr. Presidente de la Re· 
pub'lica, este Mini•terio autoriza 
á Ud . para qlle con el Sr. Alber
to Hermano, apoderado dt: Jo¡¡ 
Rres. E. Rohod e y Compañía, A
gente General de la Compañía de 
Vapores Alemanes •Kosmos, ce
lebre el contrato siguiente:- 1? 
La Compañía •Kosmo~, se com
promete: (a) A hacer llegar dos 
de sus Vapores, por lo méoos, en 
eada me~, en dos puerto<! ecuato
riano&, conduciendo gratis las ha
lijas quo entregaren 1os A.dmores. 
de Correos para los puertos nacio
nales de escala, los de tránsito al 
Bxterior y para aquellos donde 
se dirijan los vapores. Igualmente 
traerá para el Ecuador las balijas 
que con tal destino se le e11tre
gueu en los puertos menciona
dos.- (b) A. tram,portar con una 
rebaja de treinta por cient:> en los 
pasajes á cualquiera agentes, em
pleados y comisionados que el 
Gobierno de la. República envíe 
á. cualquier puerto que lleguen 
dichos vapore .- (e) La reb~tja 
del tremtn por ciento á que se re
fiere la condiciór. anterior, se ex
tenderá también á toda clat;e de 
inmigrantes que vene:au al paú;, 
contratados por el Gobien.o riel 
EcuaJor ó por persona autoriza
da.-· ( d) A. los ecuütiJría.nos á 
quieLes tenga á bien repatriar el 
Gobierno, se les hará en los pa:.a
jos la relmja ciel cinc•tr. c~ta por 
ciento.- (e) Serán libres de fletes 
los productos natnrales v 1Jt1·os 
objetolt que el Gobierno d!'l Ecua· 
dor envíe á las exposich nea de 
Alemania, y si estas tuvieren u o 
carácter permanente, se hr.rá :;6-
lo una rebaj&. del cincuenta por 
cier.to de la tarifa correeponciien
tP.- Las primeras remesas de 
·n~l.•llaci6n. la Compañía In hará 
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grátis.- 2?- En compensación 
de los servicios qu¿ la Compañía 
prJsta al Gt,bierno por lo'l condi
ciones e~tablel'jda en la cláusula 
anterior, el Gobierno la exhonera 
de pagar los derechos de muelle, 
capitanía y faros, reduciendo al 
miRmo tiempo á la mitad los dere
chos de práctico.--. Estas ft•anqui
cias se hacen extcmnvas á lodos 
los puertos ecuatorianos.- 8?
La presente contrnta, celebrada 
por el Gobierno, en uso de la fa
cultad que le concede el Decreto 
Legi~>lath·o de veintitres de Julio 
de mil ochocientos noventa y cua
tro, será sometida á In apt·obaci6n 
del Consejo de Estado, principian
do á regir , quince dias después de 
la fecl1a en que se comunique la 
aprobación al Agente General en 
Guayaquil y durará por cuatro 
años á contar deJde e~R. fecha.
Ud. ordenará, Sr. Gobernador, 
que se a.greguen además en la es· 
critlll'a, hs cláusulae cie estilo. 
para seguridad de la~ partes con
tratantes y hará. que l:t contrnta 
se firme hoy mismo, 6 á lo más 
tardar, mañalla á las uiez a. m.-
Dios y Libertad.- Ricardo \"si
divieso''.- (Hasta aquí la minuta) 
-P103iguiendo los otorgantes ex
presan: que perfenciouado com<> se 
halla este contrato en los térmi
nos lH'l'Í••sertos. prometen que se· 
rán fielmente cumplidos todos los 
deberes que contraen sus repre
sentados con cuyo objeto, ujetan, 
respectivamente, to•lof! los bienes 
de los mismo~. á fin de que pue
dan ser compelidos ejecutivamen
te á la observancia de lo pactado, 
como si fuese en virt-Jd de un'\ 
sentencia ejecutoriada. 1 .eída que 
les ha sido por mí esta escritura á 
presencia de los testigos, dicen: 
que la ratifican en todas sus partes 
y que me facultan para la ins
clipción si la considerasen necesa
J'ia, debiendo darse dos copias de 
esta escritura, una para caJa par
tP. Para constancia firma cou di
chos teotigos que son les señores 
Rafael Jarrlt~ Zn,pat~t, Pedro An
tonio de In Rqsa y José Atacey, 
vecinos ae este lugar, mayores de 
eJad, presentes en uniriud de ac
to y á quiene~ igualmente conoz
co, de todo lo cual doy fé.-Do
mingo A.. Gangotena, Alberto 
lltrmann, Rafael JarrÍt; Z., Pedro 
A. de la Rosa, Jo~é Atocey; el 
Escni):Jno, \Ticente :Mt)gro.-En 
la ciudad de Guay~Lquil, á diez y 
seis de Noviembr.'l tle mil ocho
ciento¡.¡ noveuh y eiete. Ante mi 
Ignacio A. Maldonado de Herrero., 

E scribnno Público del Cautón y 
te. tigos, compareció el señor En
rique Rohode, mayo¡· de edad, 
,·ecino y comerciante en este puer
to, persona capaz y há. bil por de
recho, á quien de conocel'le doy 
fó, y perfectamente entendido de 
lo qne en la presente otorgn, me 
exhibió la minuta que copiada li
teralmente dice así:-.Sr. Secret.'l
rio:- Otorgue usted en el Regis
tro de Instrumentos públicos de 
su cargo, uno por el cual conste 
que yo, Enrique Rohode como 
Gere1.te de la razón social E. Ro
hode y Compañia "Agentes Gene
ralt:s en el Ecuador de la Compa
ñía de Vapores Alemanes "Kos
mos,' establecida eu osta plaza 
desde el año de mil ochocientos 
ochenta y nueve, concede poder 
especial al señor Alberto Hermann 
para que á nowbre de la expre
sarla Compañía, celebre con el Go
bierno de esta República un con
tr:lto por ~1 ,mal se obligue ésta á 
la conducción de la balija postal, 
njustándose en todo á las instruc
cione3 que para el caso le comuni
cará oarticulat·mente. Auto1·iza 
tambiéu al mandatario para que 
en uso de 61 y de conformidad con 
las mismas inEtruccione!l, estipule 
arlemás en el mismo contrato, la 
conceaión ó coucesiones que á bien 
tuviere, con relucióu á los pasages 
de los e.lipleados públicos en ejer
cicio de sus funciones, reduciendo 
de loq fletes de productos ecuato
rianos que el Gobiel'Do envíe á 
Alemani,l, para. su exhibición en 
Exposiciones, e tc., a í como tam
bién el que co1 respondll á loa emi
grantes 6 inmigrantes contratados 
por el 'npremo Gobi~I'IlO 6 aque
llos que caten nutorizados por el 
mismo.-En esta virtud el :~eñor 
Hermano se entenderá directa
mente con los representantes del 
Supremo Gobierno, para r.oncer
tar ele común acuerdo las bases y 
condiciones que fueren necesarias 
paru la mejor pertecci6n del con
trato antedicho, firmando al efec
to ln escritura respectiva y obte
nienno Jel Supremo Gobierno la 
e::t.,ación del pag<> rle los derechos 
du Muelle, Capitanía, Faros y de 
timbrea; y la reducción de la mi
tad, por lo menos, de los derechos 
de prático.-Le faculta tAmbién 
para que pueda sustitu(r este man
dato en todas suq partes en eual-
q ni era pe reo na de "u confianza, 
sujetándo'le en todo á !!Ul instruc
ciones que par11 el caso tiene re· 
cibida.s.-Usted se servirá agregar 
las demás cláusulas que crea ne· 
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no deje sin corrf'rción á lo~ que delin
quen, que es como se reforman 1~~ 
mal •s costumb•es. 

J~'Scomuniñn - A1.~nqu-.: tanh' hcmo11 
sabido que el •eüor dol"tor dom Lui~ 
Gómez de 1~ Torre, \- ic· riu <1-~ la Dió
cesis y Cura de Riochi··o, h., 'cvantado 
la censurn •1ue at1os atrás se impuso á 
don Ricardo Colmont. cptcdando expe
dito en todo lo concerniente á la Reli
gión con la l~lesia; reconociendo que 
~ste buen ciudadano es digno del des
tino de Teniente Político que desem
petla. 

Ber• eo. ~Se un .• h• rtirho ,1ue nlg·Jnne 
per~on ;~s que entienden las cosa~ al re
vés y que súlo gu:<tan de t•logios ó que 
ni por al u e i6n se las loquc, han da do en 
d<"nigrt r liUe~JTJS f-U<! toS de t"rÓOICa 
porque st· creen of,·ndidos ó suponer 
que su tr .. t' de perjudkarlos. Sepan 
esos scflon·s que cu•ndo cs<"rib•mc•s nos 
ani-r." sólo el rleFeo ele 1 bien y jam:b lo 
hacemos con ánimo drprnYad ; pero si 
i pe~ar de esta advertencia persistt'n eu 
~u id en ..... con su pc:..r: se io co
mtL~. 

J.,.¡. hnbel B• inne•.-EI tnu rnnoci
do médico Sin ti". u lo tlc los locos, h rmi
nó su misión en esta vida pn•ag• T , dr
ja ndo muchos n cuerdos gratos l'or sus 
obras y gratitud en los b~:ndici ;~dos. 
Nos han dic·ho q11e ~1 hempo de morir 
depositó en sus hijos el secreto de sus 
curaciones, )' que por consiguiente se 
puerle contar c:on ellos para tau huma
nitaria como difícil operación. 

!lobo d2 anilunle;. ~E, te nrgoc.o qne 
se está haciendo l!ln c<·ruún y para el 
111e ~e forman grantl<>s sociedades con 
sucursales y ag<lncia". según cálculo 
mas c¡ue liCt'rtarlo, es ya un ataque que 
amcnaz" •eriamente l11 plop•eda,J. Ha
ce db; que al seiíor d<•O J J Loor lo 
han het'r.,.-bl:l.neo de !'US 0~-eraciones, y 
le han robado tres ó cuatro a1.imales, y 
últimamente al señor Comandante 
Montc•rerde le h:!.n lle\"ado su c~ballo. 
Se dice que una rartida de prbfugos, 
con l'enienteme!)te armados, recorre por 
las no hes ciert<tl lugares con esa misión, 
y que esto lo haren de una manera te
J!Wraria¡ y parece ·¡ue esta not1cia es 
cierta, p•1esto que ya una comisión mi
litnr ~orprendió una partida que h•1yó 
precipitadamenlt', no sin que se lo~rase 
antes capturar á uno de los acom¡,añan· 
tes, que e,;tá preso, y que es un Pal
ma c.!e apellido. 

Santa Ann.-Por el aviso que publicn
mo~ en la sección respecti1•a, eonvocan
do empre!'arios par-a construir por con
trata la ~3Sil municipal de ese Cantón, 
se ve que ya ha entrado el convenri
miente de In necesidad que tiene el I. 
Ayuntamiento de un cditieio con~e
niente para los dt spachos públicos y 
en espectal de las sesiones del Conce
jo, que, como genuino representante 
del pueblo, debe proporcionar:;c oficinas 
decentes y de c·omodida<.lcs al mismo 
tiempo que propender á cua'nto ticnóa 
al adelanto de la setctón que le está en
comend~ :la. 1 I u eh o deseamos que ello 
se lleve ú efecto, y •¡ue e&ta obra sea 
precursora de otru' "mis que dejen un 
recuerdo gratr, Je los señores Ediles que 
de t<~l modo han procedido. 

Multa~. Han eido IWOa<lor en cunrcn
!' een!nTos de s·1cre cada no de los 
'-<or!'s R .. Andradc, doctor .\. Ctsn&ros 
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G., T. :\! Freil t• , :'1-houel Pacton!!, i\l. 
e vitllos, Ruperto \'éliz, \ Rodri ,li'Z 

C., Jacoho :\l•·ro, Enriqm' C••rri!lo, J •l 
litm F. \'.!liz, .\polon1des F.m.w (~iJ 
Brionc•, :'ll.•nuela F>1entrs. Dolores 
Loor, Carmrn Briones y .~mhrosi t r,r,._ 
drandn por tener en S"IS solar ' h!!rco• 
iét1dos é ins .. lubre:<¡ ;\hnuel Hubles é 
Jdalinda López en un sucre ses,·nta 
centavos por conservar chan ·hos en 
sus corrales de esta ciudad, y F. S. \·t\
lez en un sucre por tener al uso pú
blico una vara ilegal. 

Pe~na , . medidas.-El señor Comi.nrio 
de Orden y Seg•ni<lad ha hecho un·• vi
sita general pura inf<lrm••rse de la le
galidad de las varns, romanas y balan
zas en que se despacha al públicc, por 
11! comNcio y negocian les al por me
nor, resultando mucho de pl'Ovechoso 
de esta meJiJa, pu'" ha h"l>1do que re
formnr algo hasta en las pe ,,s de la pla-
7."1 do :.basto". que 'no munkip?.les, 
donde P"r el t1~mpo ele! u;;o, y por el'
car entregados inrJi,tint,•mente, hau po
dido sufti r, perr, cuya culpa pesa por 
decidía sobre ~1 que gana un sueldo co
mo Comisario i\lunicipal y que no vi
gila haci~ndo C•lnfrontado•lt:S constan
tes, cumo ,.., d~ su d l¡er, ele 1 unto t.1n 
importautc -Apil.udimos de to<las ve
ras al que tal h.t hecho y e;peramos 
que no <k~mll)"' en su prul"echo~o lHü• 
p•'•sito. 

De COIUet·cio.~TTcmn rccihi<IO la >i
gniente Circulnr: 

''Gunynquit, Frbr('l"o 1 = de 1 D~. 

Srs. R R. rl.: "Fl P.1triot.\ 

Porto viejO. 

1\hy ~ ' íimts míos. 

Te go el g1htO de al'i"H á ustedes 
que c:nn ~'la f¡·cha h' abierto una < fi
cina •:cmPrcl'll por ni p ropia cuenta, 
siLu~rla, ¡>rolicionahnent(', en la cnlle 
de ·'Clemente B:llén" númc·ro 52. 1\le 
ocuporé rlc los raruos de comisiones, 
con:-Jguacioucs. corretage, despachos de 
aduana de , de , y no dudo que, me
dian k lt\ rr:lctic' nl•tenida en l"s va
rios ~1i<1:> que he ejt:r-· ido aquí est.a ola 
se de negocios, y el e~mero y puntu;..
lidad que nfrt>zco en f'l cumplimiento 
de sus úrcl..-nes qutdaran uskdes ple
namente satisfechos. 

Los acreditndos cigarrilll>S "Ld Cdro
lina pas~u á ser propiedad del sus
crito. 

Suplico á nsteues se <iignen tomar 
nota de mi firm~ y esperando me dis
pensarán 'u importante proteccción, 
quedo su afectísimo S. S. 

A . .D. EBpinel. 
, OTA.-En h miomn ofi ina y llajo 

mi únic _ gercn~H• contiru;.rá la liquL 
dación de la tirma L_ E. l<.spin< l.'' 

Jllenurlenciaa.- No• p11reco nJcrlirln 
acertada qu" h~bién,lose rctira<lo el 
iu\'icrno. · e-stando el ;sn ~iu f.1ngo, ~e 
quiten los estorbos que impitlen el trá
flc" < n las calles. 

--¡ l'or qué no se ohlig,, .11 v~c:inrlorio 
ol aseo de calle~, cr,mo es de costum-
bre? • 

-Creemos que merecen corrección 
los sel1c>re,; due11os de tiendas que vcn
.len cocos y otrns frutas, y arrojan á la 
calle lo que •·O sirve. 

-La pla¡_a está ,jmpáticn y no seria 
demás que para el c<tr~no se h haga. 

limpiar 
-El pu" <le' col11cad•l tU d pne1tt••l 

1~ cdl" ,¡,.la "l,ib<'rtnd pronto ,.,¡,.,,¡ 
,¡ sc•n ICiu <Id públi ·o 

-:'abcnws <jUe d '>(!Ut':s de. terminar 
los t•,\h·•ios dt• la pi"Z•t, se p:cns1 ha· 
cc·r al~o por Ll Cc·m~l~t~rio, lo c¡•e 
mcren·rft un oplll•"o cntnslastn 

-En h uodw del jucvc:. 111 vierne~ 
clc t•sta semanl\ dos individuos visi
taron el interior del cerco donde esté 
la casa .¡,.don J. J.' Loor, y como sin· 
ticsen que alguien loq L'tptab:t, huyernn 
dejando un puncho, por lo que el senor 
Comisario sigue la pista. Ojalá se luzca 
en su empresa. 

AVISOS. 

81•; \A. A lN:-iCH.IBIR 

LAS SlC.t'l&, TE" E."CitlT!JRAS D]i; 

De ~Ionccrmtc ~fncfn ú Tcrc~a E•pina
lcs dt un" casa y solnr e u lo• e~ tmmuroa 
de Co·la pol>lnci6u. 

Do )li¡.¡.:c l ::;_ Ccbl\llo• ,¡ R:.món Su bando, 
de un terreno en esta poLJnci6n. 

o,. Gr<'!\OI'iu Cnneilo :\ ~liguel Mendozu, 
rle un terreno en .,B:1jo gnmdt:" de Rio. 
chico. 

De Trinidad Pnlnl'Íu• á Vicente Men6u
dcr., ele unu cusu y !'!ohn tm ln 41}[ocora" de 
e:da pohhcicín. 

De .\Innucl .\lltonio M<>ro, .Juez :¡o Civil 
vend~ en rcrnlltc públic" al •ellor Rrunóa 
f='n.Uwndo un tt·rr,,oo de In mor:.uoria do Ja~ 
vicr l!olinn: 

De Emilio ~unge á Aguedn Macfae, de 
unn cuuclr:\ de tcrruto ttitunclo en loa ex· 
trawuro!i d~ c~ta. pobln.rión. 

De P"dro .\. ~[orn 1\ Rul>f:n liaclae, de· 
trc9 ccudt!\ft d" terreno !'ituudo en "Sunta 
(.'¡ ut" de catn pol>lurión. 

Hipoteca de Fi<lct Huerta al •etior .Toa
quin J. Loor, de uon hur·rta en el "Salto" 
de esta parroquia. 

llipotc·cn de Pedro Gnlurze á lo• •ellorea 
)1 8an Lúcos y l'a. de un potrero de e1-
tenci6n de siete cun<lru• situado en "llacon
ta" de ebtu juri~clicci6n. 

El l::<cril>nno, -}!Oiol:ll.l. 

AVISO. 
De orden del Ilustre Concejo, 

se convocan c~ntrati. tas pnra la 
cou~trucción de unt1 cnsn muuici
pnl, en esta ca lwcera. 

L:1'! pt·opuestas deherán hacer· 
se en pliego cerrado y se acepta
I!Í n ha ta el día 1 O de Abril 
pró:·imo. 

Sant'l Ana, l\lnrzo 6 de 18!18. 

El Secretario Municipal, 

.. durelio Fdtz. Palomequ8: 
V. 3-1. 

DIP. de 'fihurcio )lncfu. 
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